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se páWle® Starter aevoR y ^Abadas Lu leyes obligaran en la Peni-arela, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Airi- 
6a rejeu» á la iegiaiaoíOn pealare- *#, 4 ¡os vdnu dias de la promnlfadón, si en ella 
as se ¿Iipeúen atst sosa. 3e entiende kecMa re promnlgeoidn el día es qse tenslM U 
IxzesdS» de U U7 en la G«e^5« suar.be es la *• u ««riwto xi*«o 4.

Lo» lucripxasas tkaca deretho ada*te 4e ¡os a»i«»os ofüxarloe i !•< txtraordl' 
urioii o«*pw 108 4xe coetaagaa ¡m Ilstu elostorsl sa rectifiMdM qM pedrta adqaiiix 
■m te ■! Po, l*® 6* «baja •obre el prado de wx^i.

fruw.—Por imecripmfia al mea l«5® pesetaa.—P.’rt ee limero recito 0'15.—Aau- 
C:O| pire luscriptoaei, palabra o'Ol.—Id. pare loe que no lo son 0'08.

WIM, 7859 Lu leyes, ardeacs y atenaiOJ qne se manden pebliou en los BeiiriKil OriciAlM 
■e han de remitir al Gobernador toril, y por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mendonados periódicos. (X. O. dt 6 Aínl d« i839)‘

PARTE OFICIAL i cánaose la reduce ón dispuesta en las । ¡ ___ ¡í que emplean carbón vegetal ó leña.
Presidencia del Consejo de Ministros Lo que se hace púbhco en este perió- 
rroe,u • S.dico oficial para general conocimiento.S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que J palma 9 Ma6yo de 1917

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- । E1 Gobernador,
toriá Eugenia y 88, AA. RR. el Prin- i Dionisio Alonso Martínez
olpe de Asturias ó Infantes, continúan j „ — -- - ----- --------- -
^novedad en su importante salud. j nnnmns rm r t PlPOTl

De igual beneficio disfrutan las demás 8 gLUtllUll Uu uAuIlla
personas déla Augusta Real Familia. 

(Gacetas 6 al 8 de Mayo)

Núm. 1165 

Gobierno Civil
Secretaria*—Megaciado

Circular

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s De c r e t o s
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguieote:
Atiiculo l.° Por el Ministerio de 

Fomento se invitará a los navieros que 
no pertenezcan á las asociaciones cons
tituidas en la actualidad ó que puedan

Los Señores Alcaldes de esta con8mu>rae, a que elijan Uü represen- 
l ub uc hvi i tanto con quien la Juma de Transportes

provincia 80 servirán contestar COR I Marítimos se entienda para 108 fines 
toda urgencia el interrogatorio del determinados en el Real decreto de 3 de

• n “o £ «1 • 1 1 I Marzo do lUluiInstituto de Keiormas bociaies ae i gQ e; ca80 qU6 dichos naviero» no
información semestral sobre pre- i hicieran la elección de representante, 

_ _ , I será designado éste por el Min steno decios de artículos de consumo mas | FomQnt0i 
frecuente entre los obreros, á fin Art. 2.° Cuando motivos de urgen
. ^.1 cía reconocida ú otros igualmente justi-
de evitarse las correcciones que । gcado8 ¡0 exijan, podrá dicha Junta ■ 
me veré obligado á imponerles si 1 suspender los efectos de ios contratos de !

. ° I fietamento que tuviesen celebrados con
no lo hiciesen. I particulares ios armadores de ios

Palma 10 de Mayo de 1917. | buques que designen para efectuar
El Gobernador | transportes de cereales y carbones con

motil, tiou» Mor.».» |
, I mismo buque hubiese de realizar para

Num. llo^ j dicho8 parucuiares.
Circulares I 3,0 El Ministro de Fomento

El limo. Sr. Director General de Co- i dictará las disposiciones necesar.as 
tóercio, Industria y Trabajo en telegra- | para el cumplim.ento de este Decreto, 
toa fecha de ayer dice lo siguiente: | Dado en Palacio á cuadro de Mayo de

«Sírvase V. S. manifeetor Centros I md novecientos diecisiete. •
Obreros y entidades análogas faltan | ALFONSO,
obreros en Asturias prinC'palmeute pi- | e i Ministro de Fomento, 
madores ganando estos últimos cinco I Martin de Rosales 
pesetas jornal mínimo pudiendo de- I ——
mandar colocación á la Sociedad Duro 1 £)e acuerdo con lo informado por el
Felguera.» I Consejo de Estado, y á propuesta del

Lo que se hace público en este perió- Ministro de Fomento,
4100 oficial para conocimiento de loa t Vengo en decretar lo siguiente: 
interesados I / Articulo ún.co Seda carpetee gene-

Palma 9 de Mayo de 1917. I raí á la Reai orden de 25 de Abril de
EI Gobernador, I 1913, dec.orando la inclusión de los

Dionisio Alonso Martínez Aparejadores de obras con tí mío profe ---------------। sional y matriculados en ia de subsidio mro que conviene en aleatorio lo que 
I entre los facultativos designados para í por ministerio de la ley es inalterable 
í intervenir como peritos en los expon- k y permanente en ¡a vía administrativa, 
■ dientes de expropiación en el art, 32 | 81Q perjuicio de que en la civil se utili- 
;Z4el Reglamento de 13 de Junio de lb79, í cen, en su caso, los medios que el de
? dictado pura ¡a ejecución de la vigente ‘ recho común otorga para modificar ó 

ley de Expropiación forzosa, anular ese estado legal,
Dado en Palacio á cuatro de Mayo V Cierto que las disposiciones de 18 de 

= de mil novecientos diecisiete. / Abril y de 18 de Junio de 1912, están
l  ALFONSO. : inspiradas, como todas las que de ese

e i Ministro de Fomanto, Centro directivo emanan, en el más
Martin de Rosales recto propósito y encammadas á la más

(Gaceta 5 de Maya) | escrupulosa reglamentación de los eer^

Núm. 1163
Con el fin de evitar confusiones acer- 

• de i» interpretación de ¡a Circular 
de este Gobierno publicada en el Bo l e - 
Lit íN Of ic ia l  n.° 7850 fecha 19 del 
Páeado referente á la supresión de la 
Ait&d del alumbrado público, participo 
4'Io b 8res, Alcaldes y Comandantes de 
Puesto de la Guardia Civil que la su
presión solo afecta á aquellas fábricas 

producen el gas ó electricidad por
Consumo de carbón mineral, no apli*

MINISTERIO DE GRlGIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
Las resoluciones dictadas por ese 

Centro en 18 de Abril y 18 de Junio de 
1912, declarando que en tanto no se 
acredite el fallecimiento del testador no 
procede anotar marginalmente en el 
libro de nacimientos, con arreglo á lo 
que prescriben los artículos 60 y 61 d) 
la ley del Registro civil el reconocimien
to de h’jos naturales que aquél hubiese 
consignado en acto de última voluntad, 
han dado ocasión á que diferentes No
tarios y particulares se hayan dirigb 
do á este Ministerio en solicitud de que 
esas nuevas reglas se deroguen. Los 
fundamentos en que los solicuan es 
apoyan su pretensión son de tal entidad 
que demandan se les preste la debida 
atención a fin de obviar las dificultades 
é ínconveoientes, asi de orden moral 
como legal, que la exnsriencia ha pues
to de reiive, bien á pesar dei inteligente 
celo y exquisito esmero con que esa Di
rección procede en el desempeño de sus 
elevadas funciones,

Se alega en pr mer lugar por los que 
asparan á que las citadas disposic oues 
se rectifiquen, que los artículos 131 y 
.741 del Código Civil son terminantes y 
establecen derechos cuya eficacia no se 
puede dilatar más allá de los limites 
fijados por el legielador, pues el prime
ro ordena que el reconoc miento de un 
hijo natural ee bará en el acta de naci
miento, en testamento ó en otro docu
mento publico, y el segundo prescribe 
que ese reconocimiento no pierde su 
fuerza legal, aunque se revoque el tes
tamento en que se hizo, y esto sentado, 
el texto de la Ley sufre quebranto en su 
genuino y natural sentido, si se aplaza 
la virtualidad jurídica del reconocimien 
to hecho en una d.sposición testamenta
ria hasta que el testador fallezca, pues
to que la revocabilidad de las ultimas 
voluntades, única razón en que parece 
fundarse ese ap.azamiento, no afecta 
á la cláusula en que el padre reconozca 
á un hijo ilegítimo, la cual permanece 
firme y valedera aun después de la de
rogación del acto de que forma parta. 
' El reconocimiento hecho de ese modo 
queda colocado, desde el momento mis
mo en que se verifica, bajo el aniparo 
dei. Poder público, y crea desde luego 
obligaciones y derechos recíprocos que 
resultan desconocidos, y acaso grave
mente perjudicados, sometiéndolos á 

u una fórmuia dilatoria y a un suceso fu- 

vicios del Regristo civil; pero laprácti| 
ca ha demostrado que no responden a 
Ijvantado pensamiento que las dictó» 
porque la interpretación que se les da» 
sin culpa de nadie, desvirtúa el precep
to del artículo 741 del Código Civil antea 
citado, lesiona el interés legitimo de loa 
particulares y se aparta délas humani- 
,arias orientaciones que constituyen ya 
un verdadero postulado en materia de 
paternidad y filiación ilegítimas.

En su vista,
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que en lo sucesivo sean anota
dos marginalmente los reconocimientos 
de hijos naturales hechos en testamento 
en la forma prevenida por la Ley y Re
glamento del Registro civil, sin necesi
dad de acreditar el fallecimiento del 
testador, dejándose sin afecto las roao- 
uciones de ese Centro de 18 de Abril 

y 18 de Junio de 1912,
De Real orden lo digo á V, I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guardé á V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Mayo de 1917.

RU1Z Y VALARINO
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
(Gaceta 7 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Resaltando que, como con- 

secuenc a de las trabas que actualmen
te ofrece el tráfico marítimo, se han 
dificultado, en términos que casi equi
valen á una toiai interrupción, las im
portaciones de pastas y troncos de 
madera, así como de otras primeras 
materias que se atilizan para la fabri
cación de papel:

Resultando que en previsión de que 
la falta de tan importantes primeras 
materias restrinja grandemente la pro
ducción de papel, los fabricantes de este 
artículo han limitado la admisión de 
pedidos del mismo, produciéndose con 
ello la natural alarma entre los consu
midoras, que han acudido á este Minis
terio expómendo sus temores de verse 
obligados á paralizar en día no lejano 
sus industrias:

Considerando que, sin perjuicio de 
adoptar otras resoluciones que regulen 
el consumo de papel, es hoy de urgente 
nececldad cerrar por completo las ex
portaciones, tanto de las primeras ma- 
^erias que se utilizan en la fabricación 
de papel como, en general, la de este 
producto ya manufacturado, á fin de 
que queden reservadas exclusivamente 
para las atenciones del consumo inte
rior las existencias de que se dispone:

Considerando que igual previsión, y 
por idénticas razones, debe adoptarse 
respecto á los trapos y otros desperdi
cios de fibras vegetales que también se 
emplean en la fabricación de determi
nadas clases de papeles y cartones, en 
cuya composición no entran las pasta» 
químicas ni mecánicas, á cayo efectq

1 i
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0
deberá fijarse previa y detalladamente 
cuáles articulo» de los que integran la* 
part.das 203 y 204 de la Tabla de Valo
raciones de la exportación, deben esti
marse como uttliiables en la fabricación 
de referencia, y

Considerando que produciendo la in 
dustria papelera cierres artículos en 
cantidades superiores á las que pueda 
absorber el mercado nacional, no hay 
inconveniente en que respecto de ellos 
se haga una excepción que permita á 
los Industriales españoles conservar 
para lo futuro mercados en que han 
sustituido á otros países que antes los 
abastecían,

S. M. el Rey (q, D. g.) de acuerdo 
lübstancialmente con el parecer de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, y 
de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

1 .® Que á partir de la publicación 
de esta Real orden en la Gacela de Ma 
drid, se prohíba la exportación de toda 
Clase de pastas para hacer papel.

2 .* Que igualmente se prohiba, y 
desde la misma fecha, la exportación 
de papel, cartón y cartulina, con las 
excepciones que á continuación se ex
presan;

o) Papel hecho á mano.
6) Papal recortado en pliegos para 

cartas y los sobres.
c) Papel para fuñar.
d) Papel para empaquetar fabrica

do con paja.
e) Cartón labrado en cajas y objetos 

varios, y .
3.° Que por esa Dirección General 

se proceda con toda urgencia á realizar 
los estudios necesarios que permitan 
establecer una clasificación de los arti 
culos comprendidos en las partidas 203 
y 204 de la tabla de Valoraciones de la 
exportación, que se consideren como 
primeras materias utilizables para la 
fabricación de papel en España, á fin 
de que se prohiba la exportac ón de los 
mismos y quede libre la de los demás 
que figuran agrupados en dichas par
tidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1917.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 6 de Maye)

SECCIOíí FB0VI11CIAL
Núm. 1117 

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado 4.° (Propiedades)
An u n c io .—Por acuerdo del Ilustrisi- 

mo 8r. Delegado de Hacienda de esta 
provincia tendrá lugar el día 9 de Ju
nio próximo á las doce de la mañana 
en las Casas Consistoriales de la ciudad 
deSóller, la venta en tercera pública 
subasta, por no haber concurrido pos
tores á las dos primeras, de un bote 
desfondado que fué encontrado en las 
costas de Deyá, y valorado en la canti
dad de 75 pesetas, debiendo servir de 
tipo para la nueva subasta con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 59 de la 
vigente Instrucción para la venta de 
las propiedades y derechos del Esta lo 
de 15 de Septiembre de 1903 el 70 por 
100 de aquella valoración, ó sean 52 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se verificará por pujas 
verbales, no admitiéndose posturas que 
no cubran el citado va'or,

Los gastos por salvamento y tasación 
del bote, que ascienden á 15 pesetas, y 
cualesquiera otro« que puedan ocasio
narse hasta la entrega de dicho boto al 
rematante, serán de cuenta de éste, asi 
como el abono del premio á los halla
dores, consistente en la tercera parte 
del valor del referido bote.

Las personas que lo deseen pueden 
examinar dicho bote en la Ayudantía 

militar de Marina y Dirección local de 
Navegación y Pesca del distrito de Só 
11er donde está depos'tado,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma, 4 de Mayo de 1917.—El Ad
ministrador de Propiedades A Impues
tos, Rogelio Hernandei.

Núm. 1147
TESORERIA DE HACIENDA 

DjC BALIARgS

Negociado Ejecutiva
Amu n c io .—No habiendo satisfecho 

D. Bartolomé Ramis vecino de esta 
Ciudad, la multa por el concepto de 
industrial dentro del plazo que le fué 
señalado, con esta fecha he dictado pro
videncia de primer grado de apremio 
contra el mismo según dispone el arti
culo 50 de la vigente Instrucción de 
procedimientos podiendo satisfacer sus 
descubiertos con el recargo del 5 por 
100 sobre el total del mismo durante 
los cinco primeros dias siguientes al 
de la publicación en el B. O. del pre
sente anuncio.

Palma 7 Mayo de 1917,—El Tesore
ro, Raimundo Montis.

Núm 1156
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará este 
Ayuntamiento el dia 12 del actual se 
efectuara el 52.° sorteo de Bonos de la 
3.a Emisión para designar en número 
de 23 los Bonos que han de ser amor
tizados el dia l.° de Jubo próximo.

Palma 7 Mayo de 1917.—El Alcalde, 
Nicolás Alemafly.

Núm. 1116
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o .—Habiendo acudido á es
ta Alcaldía los Señores Fieras y Ca- 
brer pidiendo permiso para instalar un 
motor A gas de 80 caballos de fuerza en 
la casa núm.* 46 sita en la calle de Hor- 
nabeque destinado á mover varias má
quinas industriales, á tenor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente 
se hallará de man fiesto en la Secreta
rla de este Excmo. Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de recla
mación.

Palma 4 de Mayo de 1917,—El Al
calde, Nicolás Alemafiy.

Núm. 1157
Don Nicolás Alemán/ y Pujol, Alcalde de 

la M. I. N. y L. ciudad de Palma, capi
tal de las Baleares
Hago saber: que á instancia del mozo 

Antonio Vadell Huguet perteneciente al 
reemplazo del actual afio, alistamiento 
de esta Capital, se ha instruido expe
diente ante este Ayuntamiento en ave
riguación del paradero de su padre 
Jaime Vadell Sufier, de edad de 46 
años, de oficio labrador, de estatura 
regular, pelo negro, nariz regular, bar
ba Cerrada, ojos negros, sin lefias parti
culares, cuyo individuo se ausentó de 
esta capital desde hace mas de diez 
afios, sin que desdo aquella fecha se 
tenga noticias de él é ignorándose por 
completo su paradero,

Y á los efectos prescritos en el articulo 
145 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejercito, se publica el 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y Gacela de Madrid.

Palma 5 de Mayo de 1917.—El Al
calde, Nicolás Alemafiy

Núm. 1158
Hago saber; que á instancia del mozo 

Antonio Mir Tomás perteneciente al 
reemplazo del actual afio, alistamiento 
de esta Capital, se ha instruido ante 
este Ayuntamiento expediente en ave
riguación del paradero de se hermano 
Gabriel Mir y Tomás, de edad de veinte 
y siete años, de oficio carpintero, esta
tura regular, pelo castaño, narix regu

lar, barba poca, ojos pardos, sin señas 
particulares, cuyo individuo se ausentó 
de esta Capital hace mas de diez afios, 
sin que desde aquella fecha se tenga 
noticia de él é ignorándose por comple
to su paradero.

Y á los efectos prescritos en el articu
lo 145 del Reglamento para la aplica
ción de la vigenre ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito se publica el 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y Gaceta de Madrid.

Palma 5 Mayo de 1917.*El Alcalde, 
Nicolás Alemafiy.

Núm. 1096
ALCALDIA DE SELVA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres • 
pendientes al ejercicio de 1916 con los 
documentos que ¡as justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Selva á 22 de Abril 1917.—El Alcal
de, Baltasar Mora.

Núm. 1132
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formadaipor los Síndicos de cada 
Sección las relaciones de utilidades 
de este término mun cipal que han de 
servir de base á los repartos sustítu- 
tivo del de Consumos y general para 
cubrir el déficit del presupuesto del ac
tual ejercicio, quedan expuestas al pú
blica á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias hábiles contados 
desde el s’guiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O, de la provin
cia.

Se'va veinte y dos de Abril de mil 
novecientos diez y siete.-El Alcalde, 
Baltasar Mora. —P. A. de la J. M.— 
Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 1153
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formado el repartimi ento sustitutivo 
de Consumos para el corriente afio 
1917, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo se comunicarán en 
dicha oficina las operaciones á todo in
teresado que lo solicite.

Ptt'gpufient á 6 Mayo de 1917.—El 
Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 1154
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En el corral común de la villa de 

Marratxi se halla detenida una perra 
ibicenca de color blanco con manchas 
rojas. Si á los trei días de publicado este 
anuncio en el B. O. no se ha presenta
do á recogerla su duefio será vendida 
en pública subasta.

Marratxi 6 de Mayo de 1917.—El Al
calde, Pedro J. Jaume,

Núm. 1103
D. Gabriel Fuster Valenti, Jue^ municipal, 

encargado accidenta ¡me nte del Juagado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
En los autos ejecutivos, que se si

guen ante este Juzgado y Secretaria de 
D. Juan Bestard, por el Procurador 
D. Gabriel Obrador á nombre de don 
Matías Estarás y Balaguer, contra 
D. Manuel Ignacio Pirá y D. Antonio 
Pirá y Comas; so bre pago do cantidad 
se ha acordado sacar á pública subasta 
por término de veinte dias ¡a finca que 
te describirá, compueota de las cuatro 
porciones de terreno del predio Torre 
Nova do Callet, antes llamada Torre 
dé Moutprúes, sitá* en el termino de la 

villa de Sineu, cuyas porciones ion । 
siguióles:

1 .a Una estens'ón de mil novec|e 
tas setenta y una áress doce centiaj^ 
ó lo que sea, que comprende la 
del predia, con todas sus dependencí?1 
Linda por Norte con tierras de JaS' 
y Rsfael Bauzá, por Este con parte dgi 
mismo predio, por Sur con tierras a 
Son Xabelli y por Oeste con otras ¿ 
dicho Jaime Bauzá.

2 .a Otra cómpreosla de las b u m . 
tes, oúmero tres, cuatro, cioco y 
del plaoo, que para ecajenar una par, 
te del propio predio se levanté, de cabi* 
da total doscientas sesenta y siete áren 
noventa y cinco centiareas, ó lo qQí 
fuese, lindante por Sur con tierras\ 
Son Caló, por Norte con camino de m. 
quirentes, por Este con la suerte 
mero dos, de Bernardo Ferrer y Marti 
y por Oeste con la suerte descrita.

3 .a Otra la número diez del citado 
plano de cabida una cuarterada c'n. 
cuenta destres ó setenta y nueve Areas 
noventa cent*áreae, poco mas ó menoi 
lindante por Sur con dicho camino de 
adquirentes (mediante un triángulo de 
tierra muy prolongado), por Norte con 
el número catorce de Juan Vanrell 
Siurana, por Este con ¡a suerte número 
nueve de Bernardo Carbonell y por 
Oeste con la descrita en primer término, 
mediante otro camino de adquirentes.'

4 .® Y otra, formada de las parcelu 
señaladas en dicho plano con los nú
mero veintidós á treinta y dos, amboi 
inclusive. Su total cabida es af roxíms* 
demente quince cuarteradas ciento se
senta y cuatro destres equivalentes i 
mil noventa y cuatro áreas sesenta y 
cuatro centíáreas Linda por Norte con 
tierras de Juan Font y con las luertee 
números treinta y tres, treinta y cuatro 
y treinta y cinco, por Este con el predio 
Son Areaynas y con la suerte número 
veinte y uno, por Sur con los númeroi 
diez y nueve, veinte, veinte y uno y 
diez y ocho y por Oeste con camino de 
adquirentes.

Esta total finca fué justipreciada en 
la cantidad de cuarenta mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia cinco de Junio próximo y hora do 
lae once ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

L* Que todo licitador, A excepción 
del ejecutante, para tomar parte en U 
subasta, deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo la que 
corresponda al mejor postor, en depó' 
sito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta, devolvién
dose las demás consignaciones á sue 
respectivos dueños acto continuo del 
remate.

2 a No se admitirá postura algún» 
que no cubra las dos terceras parte» 
del justiprecio

3 .a Los tituloa de propiedad de 1» 
finca descrita estarán de manifiesto eo 
Ja Secretaria, para que puedan exaof' 
narlos los que quieran tomar parte 
la subasta, con loe cuales deberán con; 
formarse sin que tengan derecho á exi' 
gir otros.

4 .a Los gastos de subasta y rim*W> 
otorgación de escritura y demás inhe
rentes serán de cargo del comprador.

5 .a Las cargas ó gravámenes »D' 
teriores y los preferenies, si los hu
biese, al crédito del actor, continuarán 
subsiaten’es, entendiéndose que el r6' 
matante los acepta y queda subrog»^ 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á b u  extinción, el precio del 
remate.

Palma treinta Abril de mil novecien* 
tos diez y siete.—Gabriel Fuster.— 
te mi, Juan Bestard.

Núm. 1135
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, M ** 

primera instancia de la ciudad deJnM/ 
su partido.
Hago saber: Que en los autos 

declarativo de menor cuantía seguid^
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ante este Juzgado y Secretaria del 
• frascrito Actuario, á nombre de don 

* D Serra Caimarí contra D. Antonio, 
íDdfé8 y Catalina Vaquer Cladera se 
g»ca á pública subasta por término de 
veinte dias la finca que á continuación 
g6 describe,

porción de tierra para edificar una 
cesa hoy con parte de edificación de 
número y pertenencias de las piezas de 
tierra llamada El Cairon de Can Boy, 
en lft Que 86 hallan también construidas 
nUevamente casas, sita dentro la villa 
de L» Puebla, de cabida de diez y nueve 
destres mallorquines ó lo que sea, teñí 
da en alodio de CataVca Solivellas, 
lindante con dos calles públicas, una en 
donde tiene la entrada llamada de la 
Qaleta antes del Escrivá, por la dere- 
eba entrando con casa y corral de Pe 
dro José Cladera Collut, por la izquier
da con la calle del Bosario antiguamen
te Den Cascoli, por la espalda con corral 
de Juan Serra Granera, con casa en 
ella construida, compuesta de planta 
baja 7 un pi®0» e8tabl° 7 e°lar contiguo, 
todo en una superficie de tres areas, 
treinta y siete céntiareas, la cual se 
encuentra inscrita en el Reg siró de la 
propiedad á favor de Antonio, Andrés y 
Catalina Vaquer Cladera; finca número 
848, del tomo 185 libro 19 de La Puebla 
proindiviso según los asientos obrantes 
6 los folios 79 y 80 del citado tomo, jus
tipreciada en tres mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las si- 
gutentes condiciones.

La Que para tomar parte en la su
bsita, deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor efectivo de la finca que 
sirve'de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excep
tuando de ello al actor el cual podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren sin hacer con- 
lignación alguna. Que acto cont nuo de 
la subasta serán devueltas á sus res
pectivos dueños las cantidades consig- 
fiadas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual continuará en de
posito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad en que ha sido valorada la 
finca objeto de la subasta.

3 .a Que los autos y titulación de la 
finca que se saca á pública subasta, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ia titulación; y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entend éndose que el remaníante 
loa acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad délos mismos sin des 
finarse á su extinción el precio del 
remate.

* <• Que los gastos del remate, su
basta y otorgamiento de la escritura de 

I venta serán de cargo del comprador.
Asi pués, quien quiera tomar parte 

bula subasta acuda eu los estrados del 
Juzgado el día cuatro de Jun’o próx mo 
* las doce que es el señalado al efecto.

Inca trece de Mayo de mü novecien
tos diez y siete.—Ignacio de Lecea.— 
Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1141
Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de 

‘«strucción de la ciudad y partido de 
Mahón.
Hago saber: Que en cemplimiento de 

lo dispuesto en el artícu o tre'nta y uno 
deja ley del Jurado, he señalado el día 
Veinte y seis del actual y hora de las on 
f6! para que renga lugar el sorteo de 
los mayores contribuyentes que han de 
‘Otmat' parte de la Junta del Partido, 
informe á lo prevenido en el párrafo 
Rimero de dicho artículo.
n Y para su publicación en el BOLETIN 
ypiCUL de la provincia, expido el pre
góte en Mahón á siete de Mayo de mil 
aQevecientos diez y Biete,—P. de Beni

to.—El Secretario Por D. Ramón Menac. 
—Emilio Simó, Oficial,

Núm. 1113
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate
En virtud de lo acordado por el Se 

ñor Juez de primera instancia del distri 
to de la Lonja da esta ciudad, en auto de 
veintisiete del actual, recaído en el jui
cio ejecutivo promovido por D. Bartolo
mé Catalá y Amor vecino de esta ciu
dad, contra D. Gabriel Forteza y Valla, 
de ignorado paradero, sobre p«go de 
siete mil quinientas pesetas, intereses 
de esta suma á razón del seis por ciento 
anual y á vencer desde el dia dos de 
Febrero próximo pasado, en méritos de 
la escritura de préstamo de fecha 2 
Agosto de 1916, autorizada por el Nota
rio D. José A'cover, y costas causadas 
y á causar hasta la total solvencia; se 
requiere al repetido D. Gabriel Forteza 
y Valla para que abone las responsabi- 
lldaies detalladas, haciéndole saber al 
propio tiempo que para asegurarlas, se 
ha enbargado la finca especialmente 
hipotecada > sus frutos y rentas, con
sistente en una pieza de tierra ó huerta, 
lote número seis que tiene de cabida 
unos seis cuartones, ó ciento seis areas 
cincuenta y cuatro centiareas, es parte 
de la porción de terreno señalado con 
los números 51 y 52 del plano del pre
dio «Son March» del término municipal 
de «La Puebla» cuyos linderos y demás 
circustancías constan en la indicada 
escritura pública; y se le cita de remate, 
concediéndole el termino de nueve días, 
para que se persone en los au-os y se 
oponga á la ejecución si le conviniere, 
pues en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. ’

Palma treinta Abril mil novecientos 
diez y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 1095
CEDULAS DE CITACION

El 8r. Juez de Instrucción del partido 
de Inca, en piovidencia del d a de ayer 
recaída en el sumario que se instruye 
sobre tentativa de estafa al vecino de 
Inca D. Magín Marqués Ferrer, ha 
dispuesto se cite á Miguel (a) Pastora, 
vecino de Santa Margarita, para que 
se presente ante dicho Juzgado, dentro 
el término de seis dias, al objeto de de
clarar en el referido sumario.

Y á fia de que tenga efecto la cita
ción acordada se expide la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i- 
UIá l  de esta provincia.

Inca 29 Abril de 1917.—Por el Secre 
tario. -Juan Truyol, oficial auxiliar,

Núm. 1151
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad en provi
dencia del día de hoy recaída á solici
tud da D.a Antonia R era y Botellas en 
los autos que sobre reclamación de ali
mentos provisionales, tiene promovidos 
contra su esposo D. Juan Pona y Goll 
ae cita á éste para que á las once horas 
del quinto día siguiente al de la publi
cación de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  comparezca en los autos al 
objeto de celebrar el juicio verbal que 
preceptúa el art.° 1611 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, con prevención 
de que si no compareciere continuará 
el juicio sin más citarle ni oírle.

Paima siete Mayo de mil novecientos 
diez y siete. - Guillermo Vidal.

Núm. 1129
Juagado de primera instancia del partido 

de inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en providencia del dia pri
mero del actual dictada en los autos 
sobre declaración de herederos ab in- 
testato de D.e Magdalena Pujadas Ma- 
lató, fallecida en esta ciudad el dia 
veinte y uno de Diciembre, próximo 
pasado, de estado soltera, promovidos 
á instancia de D. Miguel Pujadas Fe* 

f rrer, como aqoderado de D.a Josefa 
Pujadas Maiató, hermana germana de 
la difunta, expido el presente edicto 
anunciando la muerte sin testar de la 
expresada D.° Magdalena Pujadas Ma- 
Ufó; que reclama su herencia por ha
ber fal ecido s'n descendientes ni as
cendientes su mencionada hermana 
germana D.a Josefa Pujadas Malató y 
llamando á ios que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días.

Inca cuatro Mayo de mü novecientos 
diez y siete.—Por disposición del Señor 
Juez.—El Secretario Judicial, Pedro J. 
Serra.

Núm. 1146
Don Juan Ginard y Ferrer, Jue^ munici

pal del distrito de la Lonja de esta ciu
dad.
Por el presente edicto se cita á los 

heredaron incesores ó causa-habientes 
de ü Jnm Llabrés y Amengual, de 
ignorado paradero, caso de haber fa
llecido, para que comparezcan ante 
este Tribunal municipal el día doce de 
los corrientes á las doce horas, al obje
to de absolver posiciones, bajo aperci- 
bim ento de tenerles por confesos en el 
contenido de las mismas, pnés asi que
da acordado en el juicio verbal que si
gue D. Francisco Pizá á nombre de 
D. Juan Garau y Sastre contra don 
José Llabrés sobre pago de cantidad: 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuic’o á que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de notificación en 
forma á dichos demandados libro la 
presente en Palma á primero de Mayo 
de mil novecientos diez y siete.—Juan 
Ginard.—Ante mi, Jaime Salvá.

Núm. 1149 
EDICTO

El Sr. Juez municipal del Distrito de 
la Lonja Don Juan Ginard y Ferrer, 
tiene acordado en providencia de esta 
fecha se cite á Pedro y Matías Mir de 
ignorado paradero; cuyo domicilio lo 
tenían antes en el Molinar de levante 
calle de Molino 26, á fin que comparez
can al juicio de faltas sobre hurto se
ñalado para el día catorce del actual á 
las doce, provistos de las pruebas de 
que intenten valerse, en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y para que tengan lugar las aludi
das citaciones libro la presente en Pal
ma á siete de Mayo de 1917.—Jaime 
Salvá, Secretario.

Núm. 1162
D. Miguel Vaquer Veyñ, Secretario del 

Juagado Municipal de la ciudad de 
Lluchmayor, partido judicial de Palma, 
provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en los autos juicio verbal que se 
s’goe por ante este Juzgado Municipal, 
instado por D. Gabriel Obrador Alou, 
procurador, en concepto de apoderado 
de D. Miguel Juliá Pastor, obrando co
mo mando y legítimo representante de 
doña Apolonia Meliá Sastre, con ra don 
Clemente Garau Gamundí, sus herede
ros, sucesores ó causahabientes, caso 
de haber fallecido, desconocidos y en 
ignorado paradero, en reclamación de 
treinta pesetas por el importe de las 
seis últimas pensiones correspondientes 
á los años mil novecientos once á mil 
novecientos diez y seis ambos inclusive, 
vencidos en veinte y nueve de Septiem
bre último del censo de una libra diez 
sueldos de la extinguida moneda ma
llorquína que pesa sobre una casa y 
corral número 117 de la calle de la 
Fuente de esta ciudad, hecha baja de lo 
correspondiente por contribución; y 
costas; queda acordado celebrar el jui
cio el día diez y ocho del actual á las 
diez y seis horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, mandando citar por 
el presente á dicho Olemente Garau 
Gamundi, sus herederos, sucesores ó 
causahabientes, caio de haber fallecido

1 
desconocidos y en ignorado paradero, 
para que dicho dia y hora comparezcan 
ante este Juzgado provistos de las prue
bas de que intenten valerse bajo el 
apercibimiento de pararles el perjuicio 

Íá que hubiere lugar.
Y para que tenga efecto dicha cita

ción expido el presente en Lluchmayor 
dia ocho Mayo de mil novecientos diei 
y siete.—Miguel Vaqner, Secretario,

Núm. 1107
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Gabriel Sureda y Cerdá, Juez mu
nicipal de la villa de Políensa, pro
vincia de las Baleares,
Por el presente edicto se hace saber, 

que en los autos juicio verbal civil ins
tado ante este Juzgado municipal que 
se dirán, obra la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

En la villa de Pollensa A veinte y seig 
de Abril de mil novecientos diez y siete, 
El Sr. D. Gabriel Sureda y Cerdá Juez 
municipal de la presente villa y los Se* 
ñores Adjuntos D. Blas Cifre Jofre y 
D. Miguel Seguí Juan: Habiendo visto 
y examinado el presente juicio verbal 
civil seguido ante este Juzgado munici
pal de una parte y como actor Juan 
Aguiló Bonnin, mayor de edad, casado, 
carpintero, natural y vecino de esta vi
lla; figurando como demandada Catalina 
Rotger Ochogavia, mayor de edad, ca
sada, doméstica, natural de esta villa y 
de domicil'o ignorado en la que le recla
ma el actor la cantidad de quinientae 
pesetas»!.0 Resultando etc.=Fallamoi 
que debemos condenar como condena
mos á la demandada Catalina Rotger 
Ochogavia á que pague al actor Juan 
Agudó Bonnin la cantidad de quinientas 
pesetas dentro de quinto dia más, las 
costas y gastos de este expediente y pú- 
blíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, conforme pre
viene el art. 283 de la Ley de Enjuicia
miento civil=Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando la pro
nunciamos, mandamos y firmamos; fe
cha ut retro.=Gabr el Sureda.oaBlas 
Cifre.=»Miguel Segui=Leida y puolica- 
da ha sido ia anterior sentencia por el 
mismo Sr. Juez y Síes. Adjuntos que la 
suscriben en el mismo dia de su fecha 
y doy fé.«—José Cabanellas, Secretario.

Y para que sírva de notificación en 
forma á la condenada Catalina Rotger 
Ochogavia de ignorado domicilio, se 
expide la presente en Pollensa á veinte 
y siete de Abril de mil novecientos diez 
y siete.—Gabriel Sureda.—Ante mi, 
José Oabanellas.

Núm. 1130
El Comandante Millar de Marina de Me

norca, Director local de navegación y 
pesca marítima, Capitán del puerto de 
Mahon etc., etc.
Hago saber: Que en las elecciones 

venfic das en ia Comandancia de Ma
rina de Menorca en 30 de Abril del co
rriente año para los Vocales que han 
de componer la Junta Provincial de 
pesca de Menorca han obtenido repre
sentación los Señores siguientes: El 
vocal representante de cetáreas y vive
ros de la Junta de Pesca de Mahón Don 
Cristóbal Félix Mir ha elejido como 
Vocal en la Provincial A D, Cristóbal 
Mus Pons y como Suplente á D, Cristó
bal Seguí Llabrés. El vocal represen • 
tante de redes fijas del mismo Distrito 
D. Martin Sans Gornés ha elejido para 
Vocal de la Provincial A D. Lucas Bo- 
selló Taltavull y como Suplente á Don 
Antonio Roselló Garriga. El vocal 
vepresentanie de Plangreros y Volantt- 
ueros de la misma Juma Locai Don Jo* 
sé Preto Moyá ha elejido como Vocal 
le la Provincial á D. Francisco Sans 
Arlandiz y como Suplente á D. Vicente 
Ferrer Ferrer y el representante de Ma
riscadores y demas artes á Fióte de Ma
hón D- Miguel Oroiaga ha elejido para 
vocal de la Provincial á D. Ani.ouío 
Jarreras Cornelias y como Suplente á 
D. Pedro Seguí Lladó. Los vocales de 
¡a Junta de Pesca de Ciudadela de ceta- 
eas D. Juan Arguibau y el de artes 

reunidas D. Lorenzo Qqales ha# acor: 
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dado otorgar b u representación á loa 
mismos que otorgan los de^Mahón.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Mahón 2 de Mayo de 1917.—Francis
co Pou,

Núm. 1137
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi- I 

tal Militar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir I 

para las atenciones del referido Esta- I 
bledmiento durante el mes de Junio | 
próximo las especies de artículo que á j 
continuación se detallan se señala el I 
día treinta a las once de la mañana I 
para que las personas que deseen I 
interesarse en este servicio puedan pre I 
sentar en dicho Establecimiento sus I 
proposiciones con muestras de los arti- I 
culos que deseen vender y que han de i 
reunir las condiciones de buena calidad I 
requeridas para el suministro y en los I 
precios de ellos comprenderse todos los I 
gastos ó sea obligarse á poner los arti- I 
culos que ofrezcan al pié de loa alma- I 
cenes de la Administración de dicho I 
Hospital.

Palma 5 de Mayo de 1917i—Venan* I 
ció Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

Id. id, de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común é id, generoso.

Núm. lili
El Jefe de Transportes Militares de esta | 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir । 

para las atenciones dol referido servicio | 
durante el mes do Junio próximo veni
dero las especies de artículos que á 
continuación se expresan se señala el ' 
dia 15 del mismo para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza San Sebas
tian n l.° sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el sumi
nistro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expresado Esta
blecimiento,

Mahón 2 de Mayo de 1917,—Fernán 
do Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, grasa cons siente, aceite 

espeso, id. fluido y algodones en des
perdicios.

Núm? 1112 ,
El Jefe Administrativo del Hospital Mili

' tari de esta Plana
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Junio 
próximo venidero los especies de artí
culos que á continuación se expresan 
ae señala el dia 10 del mismo para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la 
Jefatura adminisirativa de esta Plaza, 
San Sebastián n.* 1 sus proposiciones 
con muestras de artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad Requeridas 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes del 

■ expresado Establecimiento.
Mahón 2 de Mayo de 1917.—Fernán- 

de Bauzá.
Artículos que se citan,

Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. 
id de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, cafó, carbón vegetal de enci
na id. de cok, id mineral, chocolate, 
chúietas, dulce, gallina, garbanzos, 
huevos, jabón, jamón, leche de vacas, 
leña, manteca, merluza, pastas, pata- 
Us pichón, pollos, queso, ternera, toci
no velas de esperma, vino común, id. 
generoso 6 id, Jerez.

Núm. 1131
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse elconcurso para 

la adquisición de harina de l.e; y de 
todo pan; cebada: paja corta para pien
so; sal; leña para hornos, en el servicio 
de Subsistencias; y aceite, petróleo car
bón vegetal, carbón de cok, leña para 
coladas, jabón, ceniza y paja larga 
para relleno

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tondrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Ju d ío  próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastian, número 1, y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
man flesto todosHos días laborables, 
desde el 20 del actual al 5 del mes de 
Junio,

Mahón 5 de Mayo de 1917.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Núm. 1118
PARQUE DE INTENDENCIA 

d e pa l ma
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisión de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos en 
el sei vicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, leña de tronco, jabón, paja larga 
para relleno, carbón mineral y sosa en 
acuartelamiento

Hago súber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Junio próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 

■ de Intendencia», sito en la calle del 
Socorro, número 46 y que el pliego de 

i condiciones y muestras estarán de 
1 manifiesto todos los días laborables, 
l desde el 8 del actual al 3 del mes de 

Junio próximo, ambos inclusive, de 
nueve á trece, en el indicado Estable
cimiento.

Palma 4 de Mayo de 1917,— El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm. 1110
Don Antera Miranda Carballal, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayudante de 
Marina y Capitán del Puerto de Ciada- 
déla.
Hago saber: Que habiendo sido ha

llados flotando en el mar en aguas de 
este Distrito dos bidones de hierro lle
nos de prodncto químico llamado «Ace
tona» de 390 y 344 kilos de peso res
pectivamente, con las marcas: «100-5, 
1116 A. 8. P. 10390,8. 60,» y «Acetona 
60», loa que se consideren con ■ derecho 
á ellos pueden presentarse á deducirlo 
qn este Ayudantía da Marina en el' tér
mino de un mes á contar desde "la pu
blicación del presente edicto.

Oiudadela 30 de Abril de 1917.—An- 
tero Miranda,

Núm. 1138
Don Cayetano Tejera Lopen, Teniente de 

Navio, Segundo Comandante déla pro
vincia marítima de Menorca y Jaén ins
tructor de la misma
Hago saber: Que en aguas de For» 

nolis y por un patrón de pesca desque 
Distrito ha sido hallada flotando en el 
mar una caja de madera con las mar
cas P. SAO. MILANO—VIA GENOVA—86 
conteniendo varias piezas al parecer 
pertenecientes á camillas de la Cruz 
Roja.

En expediente de hallazgo que me 
hallo instruyendo se conceden treinta 
días de plazo para que en horas hábiles 
de oficina puedan presentarse ante este 
Juzgado las reclamaciones de las perso
nas que se crean con derecho á la pro
piedad délas mismas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Mahón 5 de Mayo de 1917,—Cayeta
no Tejera.

Núm. 1063 
REQUISITORIAS 

Gómez Lozano José, h jo de Andrés 
de Juana, natural de Palma (Balea

res), de estado soltero, profesión mari
nero, de 24 años de edad, domilíado úl- 
timamen en Barcelona, procesado por 
deserción mercante; comparecerá en 
término de 90 dias ante el Juez Instruc 
tor de la Comandacia de Marina de Cá
diz, Teniente de Navio de la Armada, 
D. Manuel Bastarreche y Diez de Rui
nes, para prestar declaración.

Cádiz 21 de Abril de 1917.-E1 Juez 
Instructor, Manuel Bastarreche,

Núm. 1064
Petit Colomar Juan, hijo de Antonio 

y de Catalina, natural de Andraítx 
(Baleares), de estado soltero, profesión 
cocinero, de 21 a 22 años de edad, con 
un lunar eu la mejilla derecha, domici
liado últimamente en Valencia, proce
sado por deserción mercante; compare
cer» en término de 90 dias ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari* 
na de Cádiz, Teniente de Navio de la 
Armada D. Manuel Bastarreche y Diez 
de Bulnes, para prestar declarac ón.

Cádiz 21 de Abril de 1917.-El Juez 
Instructor, Manuel Bastarreche.

Núm. 1069
A los individuos que abandonaron 

una embarcación sin folio, nombre, ni 
documentos, cargada con 7 bultos de 
tabaco de pota, aprehendida el dia 14 
de Agoeto de 1911 embarrancada en 
las proximidades de Cabo Pera (Mallor
ca) por Agentes de la Compañía Arren
dataria de Tabaco»; comparecerán ante 
el Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de Mallorca, Teniente de 
Navio D. Miguel A. Montojo, en el tér 
mino de 15 días á contar de la publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, caso de no ver flcar dicha pre
sentación serán declarados rebeldes.

Palma 27 de Abril de 1917.—Miguel 
A Montojo.

Núm. 1070
A los que se consideren dueños de 

una embarcación desconocida y 7 bul 
tos de tabaco de pota que conducía 
aquél, el cual fué apresado por Agentes 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos de es a provincia el dia 14 Agosto 
de 1911, embarrancada en las proximi
dades de Cabo Pera (Mallorca) á fin de 
que y en el término de 15 días Á contar 
desde eu publicación en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten 
ante el Juez Instructor de la Coman
dancia de Marinado Palmado Mallorca, 
Teniente de Navio D. Miguel A. Monto- 
jo, caso de no comparecer incurrirán 
en las responsabilidades que señalan 
los artículos 126 y 137 de la Ley de En
juiciamiento Militar de Marina.

Palma 27 de Abril de 1917.—Miguel 
A. Montojo.

Núm. 1139
CEDULAS PERSONALES

El Administrador del Impuesto Cédu
las personales pone en conocimiento de 
los señores contribuyentes, que la co
branza voluntaria del indicado Impues
to correspondiente al actual año, tendrá 
lugar en esta capital todos los días há
biles que transcurran desde el quince 
actual al quince Agosto próximo, en.las 
oficinas al efecto establecidas en la 
Plaza de Antonio Maura n? 3 y en las 
horas de 9 á 13.

Palma 7 Mayo de 1917.—El Adminis
trador, Antonio Pou.

Núm. 844

CONTRIBUCIMMNDUSTRIAL

Co n t in u a c ió n

Matrícula de Estábilmente
Ta r if a  I a

Feeetae

1 Gil Terrasa Antonio, Taber- 
berna, Plaza Bulló 1. . 42*71

2 Llabrés Nadal FfáhOisco, 
Idem, Cuartel 2.° 68. , 42^2

3 Vícens Buades Francisco, 
Ídem, C. Esporlas 8. . 42171

4 Vícens Salvá Miguel, ídem, '
id. 160. . 42*11

5 Gil Terrasa Antonio, Café 
económico, Plaza Rulló 1. , 22*78

6 Palmer Mateu Onofre, Ídem, '
C. Esporlas 5. . 22'78

7 Vidal Seguí José, idem, ~ 
id. 91. . 22178

8 Terrasa Salamanca Juan, 
idem, Plaza Rulló 36. . 22^

9 Balaguer Vallespir Pedro 
Francisco, Taberna fuera del 
casco, Otel. l.° muntant. , 22*78

10 Vallespir Cabrer Jorge, 
idem, id. , 22*78

11 Pons Pujol Pedro José, 
Aceite, vinagre y jabón, id. 2.° 
n.e 181. . 2218

12 Pou Cabrer Juan, Idem, 
id. l.e n ® 65. , 22*71

13 Terrasa Salamanca José, 
idem, Plaza Rulió 35, , 22*78

Ta r if a  2.a
14 Gil Terrasa Antonio, Ca

rruaje de alqúiler, Plaza Rulló 1 32*74

Ta r if a  3.a
15 Herederos de Vicente Juan, 

19 telares comunes A mano, . 
Cuartel 2 0 n.° 107. . '¿84'05

16 Serra Oliver Guillermo, 
Fábrica baldosas, idem, 58. , 27'91

17 Moner Hermanos, horno 
cocer cemento, Fontanellas. , 186'04

18 Riera Carbonell Juan, id., 
Son Serra. . 186'04

19 Forteza Rey Cayetano, Fá
brica de jabón duro ó blando, 
Can Prim. . 16*61

20 Simó Gelabert Bernardo, 
Una prensa cera a mano, Can 
Simó. , 32'05

Ta r if a  4.a
21 Llabrés Ramón Antonio, 

Carpintero, Cuartel 2.° 71. . 19*94
22 Más Cabrer Juan, Herrero, 

idem 72. , 19'93
23 Vícens Buades Franc'sco, 

Horno pan para venta, id. 87. . 19'94

Total general de las tarifas. . 1201*14

Estábilmente 25 de Sept’embre de 
1916.—El Alcaide, Miguel Vícens.—£1 
Secretario, Juan Noguer,

Matrícula de Estallenchi 
r«wM«

Ta r if a  1.a
1 Vidal Tomás Bartolomé, 

Tienda de comestibles, Caballé- . 
ría 4. , 4547

2 Palmer Bosch Gerónima, 
Taberna, Plazuela Palmer 1. , 42'n

3 Palmer Palmer José, idem, „
Vaquet 5. . 42'71

4 Palmer Vidal Manuel, Ta« R0 
blajero, id. 8. . 22'78

5 Moragues Coll Juan, idem, a 
Acequia 4. । 22'

Ta r if a  3.*
6 Juliá Quintana Juan, Moli

no de represa, Cuartel 3.° 6 .

Ta r if a  4.a
7 Palmer Palmer . Atanasio, 

Carpintero, Cultiva 6, »
8 Calafeü Palmer Sebastián, 

Herrero, Patrón Palmer 18. ,
9 Palmer Balaguer Gabriel, 

Zapatero, Granado 7. .
Total general de las tarifas. 251^

Estallenchs á 20 de Agosto de
El Alcalde, Joaquín Bover.—El SeC” 
tario, Bernardo Coll.

(Continuará}1
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